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1A.

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONOMICO

CONSIDERANDO: Que el Tratado de Libre Comercio 
entre la República Dominicana- Centroamérica y Estados 
Unidos (RD-CAFTA), fue aprobado por el Congreso Nacional 
mediante Decreto número 10-2005 del 03 de marzo de 2005 
y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 02 de julio 
del mismo año.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
16-2006 publicado el 24 de Marzo de 2006, fue emitido 
el Reglamento sobre la Distribución y Asignación de 
Contingentes Arancelarios de Importación de Productos 
Agropecuarios acordados en las Notas Generales de las Listas 
Arancelarias de Honduras comprendidas en el Anexo No. 3 
del Tratado entre la República Dominicana-Centroamérica 
y los Estados Unidos RD-CAFTA, siendo la Secretaría de 
Desarrollo Económico el órgano responsable de distribuir, 
asignar y administrar los contingentes arancelarios de 
importación de conformidad con el citado Acuerdo.

CONSIDERANDO: Que para gozar del beneficio del arancel 
cero por ciento (0%) para los productos importados bajo 
contingentes al amparo del RD-CAFTA, los importadores 
deberán contar con un certificado de importación válido y 

vigente, emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico, 
previa presentación de constancia de estar solvente con sus 
obligaciones tributarias de conformidad con el artículo 3 del 
Decreto Ejecutivo No. PCM-052-2013 y el Recibo de pago 
TGR-1 por L. 200.00.     

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo No. 013-2016 del 
04 de febrero de 2016, artículo 2 establece que para el año 
2016 y consecutivos, se reservará el cinco por ciento (5%) 
del contingente arancelario de maíz blanco (1005.90.30.00 
del Arancel Centroamericano de Importación (ACI)) para 
aquellas personas naturales y jurídicas que por primera vez 
soliciten se les asigne una proporción del contingente de 
maíz blanco establecido de conformidad con el párrafo 13. 
del Apéndice I de las Notas Generales de la Lista Arancelaria 
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de la República de Honduras al Anexo 3.3 del RD-CAFTA y 

que no haya participado en la asignación del 95% para el año 

2023, para lo cual el interesado debe atestiguar la idoneidad 

para ser beneficiario de un certificado de contingente de maíz 

blanco, demostrando que su actividad económica principal es 

aquella dedicada a la industrialización de maíz blanco. Este 

(5%) será asignado, previa solicitud, en el momento que se 

lleve a cabo el proceso de reasignación de conformidad con 

lo establecido el Acuerdo Ejecutivo 16-2006. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 177-2022 

de fecha 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Desarrollo 

Económico, aperturó para el periodo del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2023, los contingentes arancelarios de 

importación en el marco del Tratado de Libre Comercio entre 

República Dominicana – Centroamérica y Estados Unidos de 

América (RD-CAFTA).

CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 

de Desarrollo Económico garantizar las condiciones 

originalmente establecidas para la importación de los 

contingentes arancelarios acordados en las Notas Generales 

de las Listas Arancelarias de Honduras comprendidas en el 

Anexo No. 3 del Tratado entre la República Dominicana-

Centroamérica y los Estados Unidos RD-CAFTA; incluyendo, 

aquellas relacionadas con los volúmenes de los contingentes 

a importar y los incisos arancelarios que conforman estos 

contingentes.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Económico, en aplicación de los Artículos 1, 7, 116 y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; 1, 19, 23, 

60, 64 y 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

Acuerdo Ejecutivo 16-2006 Reglamento sobre la Distribución 

y Asignación de Contingentes Arancelarios de Importación 

de Productos Agropecuarios y sobre la Administración de 

la Salvaguardia Agrícola en el Marco del Tratado de Libre 

Comercio entre la República Dominicana-Centroamérica y 

los Estados Unidos y su reforma, Acuerdo No. 013-2016 

del 04 de febrero de 2016, Acuerdo No. 177-2022 del 19 de 

octubre de 2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Poner a disposición de los importadores, el 

volumen del contingente de importación correspondiente 

al 5% reservado de maíz blanco, a las personas naturales y 

jurídicas que lo soliciten, con vigencia hasta 31 de diciembre 

del año 2023, tal como se detallan a continuación:

SEGUNDO: La reserva del 5% del contingente de maíz 

blanco (1005.90.30.00 ACI) equivalente a 1,564 TM, se 

asignará a las personas naturales y jurídicas que por primera 

vez lo soliciten y no hayan participado en la asignación de 

95% del año 2023 de conformidad al Acuerdo No. 013-2016 

del 04 de febrero de 2016, para lo cual el interesado, debe 

atestiguar la idoneidad para ser beneficiario de un certificado 

de contingente de maíz blanco, demostrando que su actividad 

económica principal es aquella dedicada a la industrialización 

del maíz blanco.
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TERCERO: Las personas naturales y jurídicas cuya 
documentación esté disponible en esta Secretaría de Estado 
interesadas en participar en la asignación del contingente 
arancelario de importación de maíz blanco, deberán presentar 
la solicitud ante la ventanilla de Secretaría General de esta 
Secretaría de Estado, por medio de su apoderado legal. Las 
solicitudes presentadas deberán estar acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Recibo original y copia de TGR-1 por L. 200.00, por 
concepto de la emisión de constancias, licencias y 
certificaciones, vigente a la fecha de la presentación de 
la solicitud.

b) Copia del R.T.N.
c) Constancia de estar solvente con sus obligaciones 

tributarias de conformidad con el artículo 3 del Decreto 
Ejecutivo No. PCM-052-2013.

d) Todas las fotocopias deberán estar debidamente 
autenticadas.

e) Adjuntar una copia en digital (CD o USB) 

CUARTO: Las personas naturales y jurídicas interesadas 
en participar por primera vez en el proceso de asignación de 
contingentes arancelarios de importación deberán presentar 
la solicitud ante la ventanilla de Secretaría General de esta 
Secretaría de Estado, por medio de su apoderado legal, deberán 
estar acompañada de los siguientes documentos:

a) Identificación del solicitante conforme a su RTN, 
incluyendo una descripción de su actividad económica;

b) Dirección física y correo electrónico para efectuar las 
notificaciones; 

c) En el caso de las personas naturales, fotocopia de la 
Tarjeta de Identidad, Registro Tributario y copia de la 
Escritura de Declaración de Comerciante Individual.

d) En el caso de las personas jurídicas, fotocopia de la 
escritura de constitución y de su Registro Tributario 
Nacional;

e) Constancia de estar solvente con sus obligaciones 
tributarias de conformidad con el artículo 3 del Decreto 
Ejecutivo No. PCM-052-2013.

f) Recibo oficial de la Tesorería General de la República 
TGR-1 por L. 200.00, por concepto de la emisión de 
constancias, licencias y certificaciones, vigente a la fecha 
de la presentación de la solicitud.

g) Copia del R.T.N.
h) Todas las copias deberán estar debidamente autenticadas.
i) Adjuntar una copia en digital (CD o USB) 

QUINTO: La presentación de las solicitudes para participar 
en la asignación del contingente antes mencionado, serán 
admitidas en la ventanilla de la  Secretaría General de esta 
Secretaría de Estado, durante diez (10) días hábiles a partir 
de la fecha de publicación del presente Acuerdo en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.

SEXTO: Proceder a la publicación en dos diarios de 
circulación nacional y/o en la página web de esta Secretaría 
de Estado, del aviso mediante el cual se pone a disposición de 
los agentes económicos interesados, la reserva del 5% de maíz 
blanco, para el año 2023, detallados en el Ordinal Primero.

SEPTIMO: El presente Acuerdo es de efecto inmediato y 
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veintinueve 
(29) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
(2023)

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

ABG. FREDIS ALONSO CERRATO V.
Secretario de Estado en el Despacho 

de Desarrollo Económico

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General
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Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería

ACUERDO No. SAG-185-2023

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de Septiembre del 2023

     

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras, establece que los Secretarios de Estado 

son colaboradores del Presidente de la República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 

órganos y entidades de la administración pública nacional, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo Número 

11-2022 de fecha 27 de enero del 2022, se nombró a la 

ciudadana LAURA ELENA SUAZO TORRES, en el cargo 

de Secretaria de Estado en los Despachos de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 123 de la Ley General 

de la Administración Pública establece: En defecto de 

disposición expresa, el titular de un órgano, en caso de 

ausencia o impedimento legal será sustituido por el subalterno 

más elevado en grado y en caso de paridad de grado, por el 

funcionario con más antigüedad en el servicio, en su defecto, 

por el funcionario que ostente el título profesional superior.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere y 

en aplicación de los Artículos 30, 34, 36 numeral 8) y 19), 

122, 123 de la Ley General de la Administración Pública; 

4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 17, 24 

y 26 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencia del Poder Ejecutivo, según Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, el 

07 de junio de 1997.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el Subsecretario de Estado en el 

Despacho de Agricultura, Ciudadano LID ROY LAZO 

RODRIGUEZ, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 

12-2022, de fecha 27 de enero del año 2022, las atribuciones 

que en cuanto a Ley corresponden al titular de ésta Secretaría 

de Estado, quedando autorizado el delegado a sustituirla y 

representarla en todo aquello que corresponda, así como las 

reuniones que convoque la Excelentísima señora Presidenta 

de la República, como Secretario de Estado, por Ley, 

durante el período comprendido del once (11) al veintidós 

(22) de Octubre del año dos mil veintitrés (2023).                                                         

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

CUMPLASE Y COMUNIQUESE.

LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA

HENRY ALEXIS  MENDOZA ZELAYA

SECRETARIO GENERAL

ACUERDO DE DELEGACION No. SAG-335-2022
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Poder Legislativo

DECRETO No. 48-2023

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 299 de la Constitución 

de la República establece que: “El desarrollo económico y 

social de los municipios debe formar parte de los programas 

de Desarrollo Nacional”.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 17 del Código 

Tributario, del Decreto No.170-2016 del 15 de Noviembre 

del 2016, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 

28 de Diciembre de 2016, establece que “la Exoneración es 

la dispensa total o parcial del pago de la obligación tributaria 

o aduanera aprobada por el Congreso Nacional, cuya 

tramitación individualmente corresponde al Poder Ejecutivo, 

por conducto de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN)”.

CONSIDERANDO: Que el objetivo primordial de toda 

Corporación Municipal, es buscar el mejoramiento de la 

calidad de vida de los habitantes en cada municipio, a fin de 

alcanzar el desarrollo económico y social de manera integral, 

en el cual los servicios públicos que ofrecen las mismas, son 

esenciales para desarrollo integral y el bien común de sus 

habitantes.

CONSIDERANDO: Que es necesario apoyar iniciativas 

municipales ya que forman parte del desarrollo del municipio 

y la autonomía local y su objetivo es procurar el bienestar 

de la población, así como garantizar el derecho humano a la 

salud de las personas.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1), de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 3 del Decreto 

No.25-2023 de fecha 18 de Abril del año 

2023 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” de fecha 16 de Junio de 2023, 

Edición No.36,256, el que debe leerse 

de la forma siguiente:

“ARTÍCULO 3.-  Exonerar a la 

CORPORACION MUNICIPAL DE 

LA LABOR, DEPARTAMENTO 

DE OCOTEPEQUE, del pago de 

impuestos, derechos arancelarios, tasas, 

sobretasas, aranceles aduaneros cargas 

y demás gravámenes a la importación 

e introducción al país, así como del 

pago del Impuesto Sobre Ventas 

(ISV), por la cantidad equivalente a 
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lempiras de CINCUENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS (US$.54,600.00), 

para la importación de un vehículo 

tipo AMBULANCIA, procedente de 

Japón por intermedio de Corporación 

Flores S.A., misma que será adquirida 

con fondos donados por el Gobierno 

del Japón a través de la Embajada del 

Japón en Honduras y será utilizado 

exclusivamente para los habitantes 

de la jurisdicción del municipio de 

La Labor, el ingreso se llevará a cabo 

a través del puerto de Puerto Cortés, 

las características del vehículo son las 

siguientes:

 

 

- 3 - 

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN  

Núm. Proforma  1000057581 

Lote 2000062697 

Año  2023 

Tipo  LAND CRUISER AMBULANCIA 

EQUIPADA 4X4 MECÁNICA 4 PUERTAS, 

6 PASAJEROS, MODELO HZJ78L-

RJMRS TOYOTA 2023 4164 CC DIESEL 

COLOR BLANCO 

Modelo  HZLJ8L-RJMRS  

Cilindrada 4164 

Motor 1HZ 1028690 

Serie  JTERB71J90F021701 

Color BLANCO 

Capacidad  6 PASAJEROS 

Combustible  DIESEL  

#Arancelario  8703.33.61.00.00 

VIN JTERB71J90F021701 

Peso del Vehículo  2230 KGS 

Total 54,600USD” 

 

 

ARTÍCULO 2.-   El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su 

publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 
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ARTÍCULO 2.-    El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veintiséis días del mes de julio de dos mil veintitrés.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

     

                                         

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

 Tegucigalpa, M.D.C., 07 de agosto de 2023.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS 
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

RESUELVE: PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE CRUCITAS NO. 2, MUNICIPIO DE EL NEGRITO, DEPARTAMENTO DE YORO”, con domicilio en la comunidad de Crucitas 

No. 2, municipio de El Negrito, departamento de Yoro.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario del Directorio del Banco Central de 

Honduras, por este medio  CERTIFICA el Punto 7.1 del Acta de la 

Sesión No. 4049 del 28 de septiembre de 2023, la cual contiene la 

Resolución No. 392-9/2023, que literalmente dice:

«7.1 ... Leído el correspondiente proyecto de resolución y sometido 

a la consideración del Directorio, después de su discusión, se aprobó 

por unanimidad en la forma siguiente:

RESOLUCIÓN No.392-9/2023.- Sesión No.4049 del 28 de 

septiembre de 2023.- EL DIRECTORIO DEL BANCO 

CENTRAL DE HONDURAS, 

CONSIDERANDO:  Que corresponde al Banco Central de 

Honduras (BCH) formular, desarrollar y 

ejecutar la política monetaria, crediticia 

y cambiaria del país.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley del Sistema Financiero y en la 

Ley del Banco Central de Honduras, le 

corresponde al BCH determinar la forma 

y proporción en que las instituciones del 

sistema financiero nacional mantendrán 

sus encajes sobre los recursos 

obtenidos del público, en forma directa 

o indirecta, independientemente de su 

documentación y registro contable; 

asimismo, el BCH se encuentra 

facultado para instruir a las instituciones 

del sistema financiero que mantengan, 

en función de sus pasivos, inversiones 

obligatorias en los títulos que determine.

CONSIDERANDO:  Que en el contexto de la pandemia, el 

Directorio del BCH adoptó medidas 

de política monetaria adicionales 

orientadas a proveer mayor liquidez al 

sistema financiero. En este sentido, 

mediante Resolución No.263-8/2020, 

el Directorio aprobó una reducción 

de 3.0 puntos porcentuales (pp) en el 

requerimiento de encaje en moneda 

nacional para los recursos captados del 

público, pasando de 12.0% a 9.0%, de 

conformidad al entorno económico interno 

y externo prevaleciente. Adicionalmente, 

se suspendieron temporalmente las subastas 

diarias y estructurales de Valores del 

BCH en 2020; posteriormente, a partir 

de septiembre de 2020 el BCH comenzó 

a normalizar las medidas de política 

monetaria que se implementaron en el 

contexto de la pandemia.

CONSIDERANDO:  Que los precios internacionales 

de materias primas, alimentos y 

combustibles se mantienen en niveles 

históricamente altos, reflejando este 

último, un incremento y mayor volatilidad 

durante 2023, generando presiones 

en los precios internos y a su vez, en 

el mercado cambiario. Asimismo, se 

ha observado una moderación de los 

flujos de ingresos de divisas al país, 

debido al menor crecimiento económico 

de los principales socios comerciales 
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que ha generado una reducción de las 

exportaciones y el menor crecimiento 

de las remesas familiares. 

CONSIDERANDO:  Que de acuerdo a la evolución reciente de 

los indicadores monetarios, se registran 

excesos adicionales en la liquidez del 

sistema financiero, representando una 

fuente de financiamiento para el crédito 

al sector privado, el cual refleja tasas 

de crecimiento históricamente altas, 

presionando los precios internos y el 

mercado cambiario; siendo necesario 

implementar medidas de política 

monetaria para normalizar los niveles 

de liquidez, que sean congruentes con 

el objetivo de estabilidad de precios 

y el fortalecimiento de la posición 

externa del país. Cabe mencionar que, 

el Gobierno mantiene la disponibilidad 

de los recursos canalizados mediante 

el “Fondo de Inversión entre el 

BCH y Banhprovi”, establecido con 

recursos del BCH y administrados por 

Banhprovi, direccionados a apoyar los 

sectores productivos y vivienda a tasas 

preferenciales y mayores plazos.

CONSIDERANDO:  Que al evaluar el contexto 

macroeconómico reciente, la Comisión 

de Operaciones de Mercado Abierto 

(COMA), en Sesión Ordinaria No. 

204/31-05-2023 del 31 de mayo de 2023, 

recomendó a este Directorio adoptar 

medidas prospectivas con el fin de 

reducir las presiones inflacionarias 

y salvaguardar la posición externa 

del país, mediante la modificación del 

requerimiento de encaje legal en moneda 

nacional.

CONSIDERANDO:  Que mediante Resolución No.336/8-

2023 del 24 de agosto de 2023, el 

Directorio del BCH aprobó la Revisión 

del Programa Monetario 2023-2024, 

donde manifiesta su compromiso 

de evaluar el entorno económico 

prevaleciente, con el fin de adoptar las 

medidas necesarias para mantener el 

valor interno y externo de la moneda 

nacional.

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342, 

párrafo tercero de la Constitución de la 

República; 1, 2, 6, 16, literales f) y v) 49, 

52, 53 y 65 de la Ley del Banco Central 

de Honduras y 44 y 45 de la Ley del 

Sistema Financiero,

R E S U E L V E:

1. Instruir a las instituciones del sistema financiero lo 

siguiente: 

a. Las instituciones del sistema financiero 

mantendrán el encaje sobre depósitos a la vista, 
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a plazo y de ahorro, lo mismo que sobre reservas 

matemáticas representadas por contratos de 

ahorro, capitalización y ahorro y préstamo, así 

como cualesquiera otras cuentas del pasivo o 

recursos provenientes del público para invertir 

o prestar, en forma directa o indirecta, en moneda 

nacional o extranjera, independientemente de su 

documentación y registro contable.

 Se exceptúan del requerimiento de encaje 

los recursos que las instituciones del sistema 

financiero obtengan mediante préstamos 

internacionales o reciban en préstamo o 

depósito de parte de otras instituciones sujetas 

a encaje. Tampoco estarán sujetos a encaje 

los recursos captados a través de las bolsas de 

valores por colocación de las obligaciones 

inscritas en el Registro Público del Mercado 

de Valores, cuando se efectúe de conformidad 

con el Reglamento que para tal efecto emita el 

Banco Central de Honduras, en coordinación 

con la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

(CNBS). Asimismo, no estarán sujetas a los 

requerimientos de encaje las operaciones de 

reporto realizadas de conformidad con lo 

establecido en el Código de Comercio, en las que 

las instituciones del sistema financiero actúen 

como reportadas mediante la utilización de 

valores gubernamentales u otros títulos valores 

que para este propósito previamente califique la 

CNBS.

b. Para los recursos captados del público en moneda 

nacional, el requerimiento de encaje será de 

nueve punto cinco por ciento (9.5%) a partir 

de la catorcena que inicia el 2 de noviembre de 

2023 y diez por ciento (10.0%) a partir de la 

catorcena que inicia el 16 de noviembre de 2023 

y el requerimiento de inversiones obligatorias en 

moneda nacional se mantendrá en tres por ciento 

(3.0%).

c. Para los recursos captados del público en 

moneda extranjera, se mantiene el requerimiento 

de encaje en doce por ciento (12.0%) y el de 

inversiones obligatorias de doce por ciento 

(12.0%).

d. La posición de encaje en moneda nacional 

y extranjera de las instituciones del sistema 

financiero se establece cada catorce (14) días 

calendario, comenzando un día jueves y 

finalizando un día miércoles. La tasa de encaje 

se aplicará a los promedios diarios registrados en 

los saldos de los depósitos y demás obligaciones 

sujetas a encaje durante la catorcena inmediata 

anterior.

e. El encaje en moneda nacional y extranjera se 

constituirá, en su totalidad, en depósitos a la 

vista en el Banco Central de Honduras y deberá 

mantenerse un monto mínimo diario equivalente 

al ochenta por ciento (80%) del mismo.

f. Las instituciones del sistema financiero deberán 

reportar a la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros la información del encaje que 
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PODER JUDICIAL 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A V I S O 

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinticuatro (24) 
de abril de dos mil veintitrés (2023), compareció a este Juzgado 
el ciudadano MATEO NOÉ FIGUEROA ALARCÓN, quien 
confirió poder a las Abogadas XIOMARA YALMIRA GÓMEZ 
GARMENDIA Y FANNY XIOMARA GARMENDIA 
ESCOBAR, interponiendo demanda en materia de personal 
con orden de ingreso 0801-2023-00519, contra el Estado de 
Honduras a través de LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA 
DE HONDURAS. Para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular de la administración pública 
por no ser conforme a derecho consistente en el acuerdo de 
cancelación No. ADUANAS-DE-GNGTH-067-2023 de fecha 20 
de marzo del 2023 y notificado en fecha 28 de marzo de 2023, 
emitido por la Administración Aduanera de Honduras (AAH). Para 
que se declare su ilegalidad y nulidad por infracción de Ley, que se 
declare reconocimiento de una situación jurídica individualizada y 
para su pleno restablecimiento se adopten medidas necesarias para 
reintegro al cargo, pago de los sueldos dejados de percibir desde 
la cancelación injusta hasta la fecha de ejecución de la sentencia 
respectiva, pago de incrementos generales o selectivos que se 
produzcan en el lapso de tiempo que dure el litigio, y derechos 
adquiridos como ser: décimo tercer mes, décimo cuarto mes, 
bonificaciones, vacaciones, cotizaciones de INJUPEMP, pago de 
cotizaciones al IHSS y todos aquellos derechos colaterales que 
hubiera adquirido por haber sido canceladas injustamente, que se 
enuncien medios de prueba, citación y emplazamiento, especial 
condena en costas del juicio, se acompañan documentos, se 
confiere poder.

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

27 O. 2023

______________

comprenda el período de catorce (14) días, dentro 

de los siguientes cinco (5) días calendario.

g. Si la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 

advierte deficiencias de encaje e inversiones 

obligatorias aplicará las sanciones señaladas en 

los Artículos 53 de la Ley del Banco Central 

de Honduras y 45 de la Ley del Sistema 

Financiero. Las instituciones del sistema 

financiero que incurran en deficiencias reiteradas 

en el cumplimiento de la posición de encaje e 

inversiones obligatorias se sujetarán a lo previsto 

en la Ley del Sistema Financiero.

2. Derogar la Resolución 263-8/2020, emitida por el 

Directorio del Banco Central de Honduras el 28 de 

agosto de 2020.

3. Comunicar la presente resolución a las instituciones 

del sistema financiero nacional para su cumplimiento, 

a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas para 

los fines pertinentes.

4. La presente resolución es de ejecución inmediata, 

entrará en vigencia a partir de la catorcena que inicia el 

2 de noviembre de 2023 y deberá publicarse en el Diario 

Oficial La Gaceta.

... Firmas.- REBECA P. SANTOS, PRESIDENTE- 

MIGUEL DARIO RAMOS LOBO, VICEPRESIDENTE- 

RINA MARÍA OLIVA BRIZIO, DIRECTORA- 

EFRAÍN CONCEPCIÓN SUÁREZ TORRES, 

DIRECTOR.- GUSTAVO ADOLFO FONSECA DURÓN, 

SECRETARIO».

Y para los fines pertinentes, se extiende la presente Certificación 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.

Gustavo Adolfo Fonseca dubón

Secrerario del Directorio

27 O. 2023
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

República de honduras

INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y 

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO 

(INJUPEMP).

No. INJUPEMP-LPN-009-2023-DA 

CONTRATACION DE "SUMINISTRO DE 

UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO PARA 

LAS OFICINAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS 

EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER 

EJECUTIVO (INJUPEMP)"

INJUPEMP, invita a las empresas legalmente constituidas, 

habilitadas e interesadas en presentar ofertas selladas 

para  LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 

INJUPEMP-LPN-009-2023-DA, PARA CONTRATAR 

"SUMINISTRO DE UNIDADES DE AIRE 

ACONDICIONADO PARA LAS OFICINAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES 

Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y 

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTIVO 

(INJUPEMP)"

Los interesados podrán adquirir los documentos del 

presente concurso, a partir del día martes 17 de octubre 

de 2023 mediante solicitud escrita dirigida al Lic. 

EDGARDO CANTILLANO, Jefe de la División 

Administrativa del INJUPEMP, con Teléfono 22908000 al 

8005 en la dirección indicada al final de este Llamado, de 

09:00 a.m. 12:00 p.m. y de 1:00 .pm. a 5:00 p.m., donde se 

emitirá la autorización correspondiente para que efectúe, 

en la Tesorería del Instituto, el pago de QUINIENTOS 

LEMPIRAS EXACTOS (L.500.00), cantidad no 

reembolsable. Los documentos de la licitación también 

podrán ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras 

"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn), solo 

podrán participar los que retiren oficialmente las Bases en 

el Instituto. Se solicita traer usb o en la petición consignar 

correo para enviar los términos de referencia.

Las ofertas deberán presentarse en la Sala de Sesiones del 

INJUPEMP, ubicada en el 4to. nivel del edificio principal, 

colonia Loma Linda Norte, contiguo a la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería (SAG), el día lunes 27 de 

noviembre de 2023 a las 10:00 a.m. Las ofertas que se 

pretendan presentar fuera del día y hora señalada, serán 

rechazadas. Las ofertas se abrirán acto seguido de su 

presentación en presencia de la Comisión Receptora y de 

los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la 

dirección y hora indicada.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de octubre de 2023.

LIC. EDGARDO CANTILLANO

JEFE DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

27 O. 2023
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Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de ésta 
Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), 
comparecieron ante este Juzgado los abogados Ingrid Varinia Suazo 
García y Juan Rafael Rodríguez Cerritos, actuando en su condición 
de representantes legales de la señora Briceidy Berenice Portillo, 
incoando demanda vía procedimiento especial en materia de personal, 
contra el Estado de Honduras a través de la Agencia Hondureña de 
Aeronáutica Civil (AHAC), con orden de ingreso No.0801-2023-
00619, para que se declare la nulidad de una acto administrativo de 
carácter particular en materia de personal consistente en el Acuerdo 
No. 066-2023, de fecha 02 de mayo del 2023, emitido por la Agencia 
Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC), por no ser conforme a 
derecho por infringir el ordenamiento jurídico, con quebrantamiento de 
las formalidades esenciales establecidas en la Ley.- Que se reconozca una 
situación jurídica individualizada del titular de derechos, que se reclaman 
y adoptar como medidas necesarias para el pleno restablecimiento de las 
mismas, el reintegro al puesto Meteorólogo I en la Agencia Hondureña 
de Aeronáutica Civil.- Salarios dejados de percibir desde la fecha de 
cancelación hasta el reintegro al cargo mediante sentencia definitiva 
condenatoria, reconociéndose los respectivos incrementos salariales que 
en su caso tuviera el puesto del cual fue cancelada ilegalmente durante 
la secuela del juicio, más el pago de los derechos laborales que ocurran 
durante el mismo como, décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, 
vacaciones y bonificaciones por concepto de vacaciones.- Especial 
condena en costas a la parte demandada y vencida en juicio en primera 
instancia.- Habilitación de días y horas inhábiles para efectuar cualquier 
actuación judicial.- Se acompañan documentos.- Se sustituye poder. 

TANNIA R. CASTILLO SIERRA
SECRETARIA, POR LEY

27 O. 2023
______

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veintiuno (21) de septiembre del año 
dos mil veintidós (2022), interpusieron demanda ante este Juzgado el 
Abogado Edgardo Andes Molina Ortiz, representante de la señora Ruth 
María Castillo Chavarría, con orden de ingreso número 0801-2022-
01519, contra la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 
y Servicios Públicos (INSEP), ahora Secretaría de Infraestructura y 

Transporte (SIT), incoando demanda en materia de personal en contra del 
Estado de Honduras, a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Infraestructura y Transporte (SIT), al tenor de lo previsto en el artículo 
22 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
acción contenciosa cuyas pretensiones son la declaración de nulidad del 
Acuerdo Ejecutivo No. CTL 1114-2022 de fecha veinticuatro (24) de 
agosto de 2022, emitido por la Comisión Técnica Liquidadora creada 
mediante Decreto PCM-2022, de fecha 29 de abril de 2022, (Y nombrada 
mediante Acuerdo Número 322-2022, por la Secretaría de Finanzas), 
que se reconozca la situación jurídica individualizada por la Cancelación 
Ilegal, Inconstitucional e incausada del cargo de analista de proyectos de 
la ciudadana Ruth María Castillo Chavarría, ordenando como medida 
para el restablecimiento de la situación jurídica el reintegro al puesto 
dentro de la carrera administrativa y el pago de todas las indemnizaciones 
legales correspondientes.- Se acompañan documentos.- Costas del 
juicio.- Poder ..- Va en relación al Acuerdo de Cancelación No. CTL 
1114-2022 de fecha 24 de agosto del año 2022. 

HAMELIN FANUEL AVÍLA GARCÍA
SECRETARIO ADJUNTA

27 O. 2023
______

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.
Tegucigalpa, M.D.C., 17 de octubre de 2023

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de ésta 
Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha diecisiete (17) de octubre del año dos mil veintidós (2022), 
comparecieron a este Juzgado los abogados GUILLERMO SAMIR 
PEÑA JIMENEZ Y VALERIA FERNANDA MARTINEZ GUZMAN 
en su condición de apoderados legales del señor FRANCISCO JOSÉ 
RAMIREZ GARCIA, incoando demanda Contencioso Administrativo 
en materia de Personal, contra el Estado de Honduras a través del Instituto 
Nacional de Migración, con orden de ingreso número 0801-2022-01641, 
impugnando un acto expreso de carácter particular consistente en Acuerdo 
de Cancelación No. 152-2022, acto emitido por el Instituto Nacional de 
Migración, generando un acto ilegal y desapegado completamente a 
derecho, por lo cual es nulo e ilegal separando a un servidor totalmente de 
manera arbitraria e ilegal, con exceso de poder, infracción al ordenamiento 
jurídico, quebrantamiento de formalidades esenciales, se reconozca una 
situación jurídica individualizada, se efectúe el pago de salarios caídos, el 
reintegro en igual o mejores condiciones, reconocimiento de antigüedad y 
demás derechos. Se reconozcan sus derechos según Ley desde el momento 
de la cancelación injusta hasta el efectivo reintegro. Poder. Documentos. 
Costas. En relación al Acuerdo de Cancelación No. 152-2022 de fecha 
30 de septiembre del año 2022, efectivo a partir del 01 de octubre del año 
2022.

Viky Mariel Montoya Ruiz
SECRETARIA, POR LEY

27 O. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



7

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27 DE OCTUBRE  DEL  2023     No.  36,368

REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

DIRECCION TECNICA DE SANIDAD VEGETAL
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACION DE PLAGUICIDA
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de ley correspondiente se HACE SABER: Que en 
esta dependencia se ha presentado la sol RENOVACION 
DE PLAGUICIDA
El representante o apoderado legal: Tania Elvir
Actuando en representación de la empresa:
SYNGENTA CROP PROTECTION S.A.
Tendiente a que autorice la RENOVACION DE 
PLAGUICIDA
De nombre Comercial:
MATCH 5 EC
Compuesto por los elementos:
5% LUFENURON
Grupo al que pertenece:
Benzoilurea
Clasificación toxicológica:
5
Estado Físico:
Líquido
Tipo de formulación:
Concentrado Emulsionable (EC)
Formulador y País de Origen:
SYNGENTA S.A./COLOMBIA
Tipo de Uso: Insecticida            EXPSENASA: 2305-1640

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de (10) días hábiles de la publicación
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 
Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimiento Administrativos.

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA".

Tegucigalpa, M.D.C. viernes, 13 de octubre de 2023

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento Regulatorio

de Insumos Agrícolas

27 O. 2023

REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

DIRECCION TECNICA DE SANIDAD VEGETAL
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACION DE PLAGUICIDA
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de ley correspondiente se HACE SABER: que en 
esta dependencia se ha presentado la sol RENOVACION 
DE PLAGUICIDA
El representante o apoderado legal: Tania Elvir
Actuando en representación de la empresa:
SYNGENTA CROP PROTECTION S.A.
Tendiente a que autorice la RENOVACION DE 
PLAGUICIDA
De nombre Comercial:
TILT 25 EC
Compuesto por los elementos:
25% PROPICONAZOLE
Grupo al que pertenece:
Triazol
Clasificación toxicológica:
5
Estado Físico:
Liquido
Tipo de formulación:
Concentrado Emulsionable (EC)
Formulador y País de Origen:
SYNGENTA S.A./COLOMBIA
Tipo de Uso: Fungicida              EXPSENASA: 2306-1774

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de (10) días hábiles de la publicación
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 
Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimiento Administrativos.

"ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA".

Tegucigalpa, M.D.C. viernes, 13 de octubre de 2023

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento Regulatorio

de Insumos Agrícolas

27 O. 2023
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DIRECCIÓN TÉCNICA  DE SANIDAD VEGETAL
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRÍCOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN
DE PLAGUICIDA Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en 
esta dependencia se ha presentado la sol RENOVACIÓN
DE PLAGUICIDA
El represente o apoderado legal: Tania Elvir
Actuando en representación de la empresa: 
SYNGENTA CROP PROTECTION S.A.
Tendiente a que autorice la RENOVACIÓN DE PLAGUICIDA
De Nombre Comercial: 
GESAPRIM 90 WG
Compuesto por los elementos: 
90% ATRAZINE
Grupo al que pertenece:
Triazina
Clasificación toxicológica: 
5
Estado Físico:
Sólido
Tipo de formulación: 
Gránulos Dispersables (WG)
Formulador y País de Origen:
SYNGENTA CROP PROTECTION, LLC/ESTADOS 
UNIDOS.
Tipo de Uso: Herbicida
         EXPSENASA: 2306-1777
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de (10) días hábiles de la publicación 
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 
Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimiento Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”.

Tegucigalpa, M.D.C., viernes 13 de octubre de 2023.

Ing. Fredy Samuel Raudales 
Jefe Interino del Departamento Regulatorio de Insumos 

Agrícolas

27 O. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

DIRECCIÓN TÉCNICA  DE SANIDAD VEGETAL
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRÍCOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN
DE PLAGUICIDA Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en 
esta dependencia se ha presentado la sol RENOVACIÓN/
MODIFICACIÓN DE PLAGUICIDA
El represente o apoderado legal: Tania Elizabeth Elvir
Actuando en representación de la empresa: 
SYNGENTA CROP PROTECTION S.A.
Tendiente a que autorice la RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN 
DE PLAGUICIDA
De Nombre Comercial: 
ALTO 10 SL
Compuesto por los elementos: 
10% CYPROCONAZOLE
Grupo al que pertenece:
Triazol
Clasificación toxicológica: 
5
Estado Físico:
Líquido
Tipo de formulación: 
Concentrado Soluble (SL)
Formulador y País de Origen:
SYNGENTA PROTECCIÓN DE CULTIVOS LTDA/ 
BRASIL; SYNGENTA, S.A. / COLOMBIA.
Tipo de Uso: Fungicida
         EXPSENASA: 2305-1638
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de (10) días hábiles de la publicación 
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 
Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimiento Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”.

Tegucigalpa, M.D.C., viernes 13 de octubre de 2023.

Ing. Fredy Samuel Raudales 
Jefe Interino del Departamento Regulatorio de Insumos 

Agrícolas

27 O. 2023
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 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27 DE OCTUBRE  DEL  2023     No.  36,368

Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-2441
Fecha de presentación: 2022-05-05 
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA AMERICANA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BARRIO SAN FELIPE, CALLE BUSTAMANTE Y RIVERO, ATRAS 
DE LA IGLESIA MEDALLA MILAGROSA, CASA 3002, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEYDA SUYAPA BARAHONA BORJAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   ROCEPAS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antibiótico, medicamento farmacéutico de uso 
humano, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-2419
Fecha de presentación: 2022-05-04 
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA AMERICANA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BARRIO SAN FELIPE, CALLE BUSTAMANTE Y RIVERO, ATRAS 
DE LA IGLESIA MEDALLA MILAGROSA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEYDA SUYAPA BARAHONA BORJAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   BACTIFIN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antibiótico, medicamento farmacéutico de uso 
humano, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-2437
Fecha de presentación: 2022-05-05 
Fecha de emisión: 28 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA AMERICANA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BARRIO SAN FELIPE, CALLE BUSTAMANTE Y RIVERO, ATRAS 
DE LA IGLESIA MEDALLA MILAGROSA, CASA 3002, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEYDA SUYAPA BARAHONA BORJAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   CRIALIX
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento farmacéutico de uso humano 
antibiótico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-2456
Fecha de presentación: 2022-05-05 
Fecha de emisión: 17 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA AMERICANA, S.A. DE C.V. 
Domicilio: BARRIO SAN FELIPE, CALLE BUSTAMANTE Y RIVERO, ATRAS 
DE LA IGLESIA MEDALLA MILAGROSA, CASA 3002, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEYDA SUYAPA BARAHONA BORJAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   DICLOX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico, antibiótico indicado para 
infecciones en la piel, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-3674
Fecha de presentación: 2022-06-23 
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Biohaven Pharmaceutical lreland DAC.
Domicilio: 6th Floor, South Bank House, Barrow Street Dublin 4 D04 TR29, Irlanda.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   NURTEC

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados farmacéuticos para el tratamiento de la 
migraña, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador Legal

25 S., 11 y 27 O. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-6414
Fecha de presentación: 2022-10-31 
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shandong Linglong Tyre Co., Ltd.
Domicilio: 777 Jinlong Road, Zhaoguan City, 265400, Shandong, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EVOLUXX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Neumáticos para ruedas de vehículos; neumáticos 
de las ruedas del vehículo; cubiertas para neumáticos; neumático, sólidos, para ruedas 
de vehículos; bandas de rodadura para el recauchutado de neumáticos; neumáticos 
para aviones; bandas de rodadura para vehículos; cámaras de aire para neumáticos; 
neumáticos para automóviles; llantas neumáticas, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 S., 11 y 27 O. 2023

Número de Solicitud: 2022-6396
Fecha de presentación: 2022-10-31 
Fecha de emisión: 6 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MJN U.S. HOLDINGS LLC.
Domicilio: 2400 West Lloyd Expressway, Evansville, Indiana 47721-0002, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   ENFAMIL MAMÁ
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se concede el uso exclusivo de la palabra “MAMÁ”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales y dietéticos; 
complementos alimenticios dietéticos; suplementos dietéticos; multivitaminas, de la 
clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 S., 11 y 27 O. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-6988
Fecha de presentación: 2022-11-21 
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COLOURTEX INDUSTRIES PRIVATE LIMITED.
Domicilio: Survey No. 80, GIDC, Pandesara, Surat - 394221, Gujarat, India.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CORALITE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fluidos auxiliares para su uso con abrasivos, 
productos químicos de uso industrial para avivar los colores, gomas (adhesivos) 
para uso industrial, productos químicos para impregnar el cuero, químicos para la 
prevención de manchas para su uso en telas; resinas sintéticas, resinas en bruto/
artificiales, químicos para avivar los colores en materias textiles, químicos para 
impregnar materias textiles, químicos para impermeabilizar materias textiles, de la 
clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 S., 11 y 27 O. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-4207
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Entrada al Pedregal, colonia Jardines de Toncontín, 1 cuadra 
arriba de Camosa, Comayagüela, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
cuya indicación es: Antihistamínico para uso sistémico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023

AERTAB

__________ __________

Número de Solicitud: 2022-4208
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Entrada al Pedregal, colonia Jardines de Toncontín, 1 cuadra 
arriba de Camosa, Comayagüela, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
cuya indicación es: Agente contra la úlcera péptica y reflujo, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023

OPRAZOL-LAFRAN

Número de Solicitud: 2022-4211
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Entrada al Pedregal, colonia Jardines de Toncontín, 1 cuadra 
arriba de Camosa, Comayagüela, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
cuyos principios activos son: Glucosamina + condroitina, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023

ARTRO-FRAN LF

Número de Solicitud: 2022-4210
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Entrada al Pedregal, colonia Jardines de Toncontín, 1 cuadra 
arriba de Camosa, Comayagüela, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
antimicótico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023

HONGUFRAN

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Número de Solicitud: 2022-4608
Fecha de presentación: 2022-08-05
Fecha de emisión: 26 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES Y SERVICIOS PERLA NEGRA, S. DE 
R.L. DE C.V.
Domicilio: Barrio Rio de Piedras, 1-4 calle, 23 avendida, San Pedro Sula, 
Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Karen Elizabeth Martínez Rivera
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Brújula
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “BRÚJULA” 
y la apariencia de su etiqueta, los demás elementos denominativos no se 
protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cerveza de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-2673
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FINADIET S.A.C.I.F.I.
Domicilio: Buenos Aires, Argentina
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GILBERTO VELEZ VENTURA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico para la fibrosis 
pulmonar, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023

FINAPIRFE

Número de Solicitud: 2022-3346
Fecha de presentación: 2022-06-13
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FINADIET S.A.C.I.F.I.
Domicilio: Buenos Aires, Argentina
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GILBERTO VELEZ VENTURA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALVEOTEROL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación y su apariencia 
“ALVEOTEROL” los demás elementos denominativos que aparecen en 
la etiqueta, no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano, que 
esta indicado para el tratamiento de infecciones pulmonares crónicas y 
fibrosis quistica, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-4700
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Athletic S. de R.L.
Domicilio: Colonia El Hogar, plaza comercial La Gota, segundo nivel, 
Tegucigalpa, CP 11101, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Yasmin del Carmen Ordóñez Laínez
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Athletic
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Importación, exportación, venta y 
comercialización de productos deportivos, de la clase 35.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023
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_______

Número de Solicitud: 2022-3169
Fecha de presentación: 2022-06-07
Fecha de emisión:  20 de abril de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LONAS SEGOVIA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: 2a. Avenida 3-91, zona 9, ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (22)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          SEGOVIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No  se protege la palabra "LONAS", presente en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los colores presentes, en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Lonas; lonas para toldos; lonas de  ventilación; lonas 
enceradas, lonas de camuflaje; toldos de lona, de la clase 22.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

25 S., 11 y 27 O. 2023.

Número de Solicitud: 2022-7634
Fecha de presentación: 2022-12-19
Fecha de emisión:  12 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NACEL DE HONDURAS, S.A.  DE C.V.
Domicilio: Colonia Río de Piedras, 6 y 7 calles, 23 Ave., atrás  de Planta de Agua de San 
Pedro Sula, casa 231, San Pedro Sula, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          GRUPO CARSO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le concede exclusividad de la  palabra "GRUPO"
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los colores tal y como se presenta en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Ingeniería; investigación química; análisis para la 
explotación de yacimientos petrolíferos; consultoría sobre arquitectura; elaboración de 
planos para la construcción; realización de estudios de proyectos técnicos; planificación 
urbana; peritajes (trabajos de ingenieros]; servicios de arquitectura, ingeniería y diseño 
de infraestructuras de distribución y drenaje de agua, de plantas de tratamiento de aguas, 
de acueductos, de vivienda, edificios y plazas comerciales, de centros comerciales, 
de hospitales, de plataformas de perforación petrolera, de plantas y plataformas de 
telecomunicaciones, de oleoductos, gasoductos y líneas de distribución de gas, petróleo y 
agua, de plantas eléctricas, hidroeléctricas y eólicas, de puentes, de puertos y aeropuertos, 
de carreteras, de túneles, de construcción submarina, de construcción de fábricas y de redes 
de fibra óptica, cobre, HFC (híbrido de fibra coaxial), microondas, radiobases y cualquier 
otra tecnología para la transmisión de voz, datos y vídeo, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

25 S., 11 y 27 O. 2023.

_______

Número de Solicitud: 2022-3120
Fecha de presentación: 2022-06-07
Fecha de emisión:  24 de agosto  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: 2a., calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa 
Colonial, Int, Residenciales Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, departamento de 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicida para uso en la agricultura, de  la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL  ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

25 S., 11 y 27 O. 2023.

            Azumax

Número de Solicitud: 2022-3137
Fecha de presentación: 2022-06-07
Fecha de emisión:  24 de agosto  de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: 2a., calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, condominio Villa 
Colonial, Int, Residenciales Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, departamento de 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Insecticida para uso en la agricultura, de  la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

25 S., 11 y 27 O. 2023.

        Etilex

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27 DE OCTUBRE  DEL  2023    No.  36,368

_______

Número de Solicitud: 2022-4203
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 22 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: ENTRADA AL PEDREGAL, COLONIA JARDINES DE TONCONTIN, 1 
CUADRA ARRIBA DE CAMOSA, COMAYAGÜELA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: : Analgésicos; antiinflamatorios; antipiréticos; laxantes 
y antidiarréicos; antiinfecciosos; antibióticos; antifúngicos; antivirales; antiparasitarios; 
antitusivos y mucolíticos; antiácidos y antiulcerosos; antialérgicos; antidepresivos; 
anticonvulsivos/ antiepilépticos; antineoplásicos; inmunodepresores y medicamentos 
utilizados en los cuidados paliativos; antimigrañosos; antiparkinsonianos; antianémicos; 
antianginosos; antiarrítmicos; antihipertensores; antitrombóticos; hipolipemiantes 
antiinflamatorios y antipruriginosos; astringentes; escabicidas y pediculicidas; 
medicamentos oftalmológicos; antisépticos; diuréticos; antieméticos; anticonceptivos; 
vitaminas; sueros; vacunas, de la clase 5 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023.

         FRANCELIA

Número de Solicitud: 2022-4213
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: ENTRADA AL PEDREGAL, COLONIA JARDINES DE TONCONTIN, 1 
CUADRA ARRIBA DE CAMOSA, COMAYAGÜELA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano antifúngico, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023.

        LAFRAN

Número de Solicitud: 2022-4202
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 19 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: ENTRADA AL PEDREGAL, COLONIA JARDINES DE TONCONTIN, 1 
CUADRA ARRIBA DE CAMOSA, COMAYAGÜELA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto natural medicinal de uso humano para tratar la 
tos seca y productiva, regular los ciclos menstruales, alivia el dolor y la inflamación, limpia 
el sistema reproductor femenino, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023.

        SEDILLOT

_______
Número de Solicitud: 2022-4206
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: ENTRADA AL PEDREGAL, COLONIA JARDINES DE TONCONTIN, 1 
CUADRA ARRIBA DE CAMOSA, COMAYAGÜELA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano cuya principios 
son: Dexametasona + neurotropas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023.

        DEXAFARMADOCE
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Número de Solicitud: 2022-4357
Fecha de presentación: 2022-07-25
Fecha de emisión: 27 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: OLAM INTERNATIONAL LIMITED.
Domicilio: 7 STRAITS VIEW #20-01 MARINA ONE EAST TOWER 018936, Singapur.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
             AtSource
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de información sobre productos de consumo 
en relación con alimentos o bebidas; gestión empresarial para una cadena de suministro; 
servicios de venta minorista o mayorista de productos alimenticios; gestión empresarial para 
una cadena de suministro; suministro de información comercial, planificación comercial 
y organización de la gestión comercial, consultoría comercial gestión de negocios (para 
terceros) y servicios de asesoramiento comercial en los campos de la logística, gestión 
de instalaciones, gestión de almacenes, eficiencia y diseño de almacenes, adquisiciones y 
compras, gestión de proveedores, selección de proveedores, evaluación de proveedores, 
inventario, inventario y comercialización montaje y operaciones, asuntos de la cadena 
de suministro, transporte y gestión de flotas; servicios de gestión comercial relacionados 
con contratos con terceros; gestión de proyectos comerciales de desarrollo de almacenes 
e instalaciones de equipos; gestión comercial de logística en el ámbito de los servicios de 
entrega; consultoría en gestión de riesgos (negocios), de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 O., 13 y 28 N. 2023.
_______

Número de Solicitud: 2022-2017
Fecha de presentación: 2022-04-21
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ZODIAC  INTERNATIONAL CORPORATION.
Domicilio: CALLE 50, TORRE GLOBAL PLAZA, 6 PISO, Panamá.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           TEROVAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano para el 
tratamiento de enfermedades y/o afecciones del sistema cardiovascular, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 O., 13 y 28 N. 2023.

Número de Solicitud: 2023-1350
Fecha de presentación: 2023-03-06
Fecha de emisión: 5 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Eurofarma Guatemala, Sociedad Anónima.
Domicilio: Km. 16.5 Carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, 
Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano, cuyo principio 
activo es benzilpenicilina potásica, indicado para el tratamiento de erypella, neumonía, 
sífilis, meningitis, endocarditis bacteriana, infecciones de piel y tejidos blandos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 O., 13 y 28 N. 2023.
_______

              MEGAPEN

Número de Solicitud: 2023-2440
Fecha de presentación: 2023-04-21
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LLERY JALIL JALIL MASSU.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RODRIGO JOSE CANO BONILLA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           JERKO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "JERKO" y la apariencia de la 
etiqueta sin dar exclusividad a los demás elementos denominativo contenidos en la misma.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarros [cigarrillos]; cigarros puros: cigarros pequeños; 
encendedores de cigarros; boquillas para cigarros [cigarrillos]; estuches para cigarros 
[cigarrillos]; cajas para cigarros puros; filtros para cigarros [cigarrillos]; aparatos de 
bolsillo para liar cigarros [cigarrillos]; vaporizadores personales y cigarros electrónicos, 
aromatizantes y otras soluciones para los mismos, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FELIPE ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

27 O., 13 y 28 N. 2023.
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Número de Solicitud: 2022-5142
Fecha de presentación: 2022-08-31
Fecha de emisión: 27 de julio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Amazon Technologies, Inc. 
Domicilio: 410 Terry Ave N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 97359794 de fecha 12/04/2022 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de grabación, transmisión o reproducción de 
sonido o imágenes; soportes de datos magnéticos, discos de grabación; discos compactos, 
DVD y otros soportes de grabación digital; equipo de procesamiento de datos, software de 
computadora; software informático para acceder, marcar, explorar, recopilar, encontrar, 
manipular, organizar, alquilar y almacenar archivos de audio, datos, vídeo, juegos y 
multimedia; software informático para acceder a contenidos de medios digitales basados en 
suscripciones; software para su uso en la edición, extracción, codificación, decodificación, 
almacenamiento y organización de archivos de datos, imágenes, audio, vídeo y multimedia; 
software para crear y proporcionar acceso de usuario a bases de datos de búsqueda de 
información y archivos de datos; software de motor de búsqueda; software para acceder a 
información en línea; software para su uso en la difusión de publicidad para terceros; 
software informático para alquilar y comprar películas, programas de televisión, vídeos, 
música y archivos multimedia; software informático para compartir información acerca de 
productos, servicios y ofertas; software informático para el almacenamiento electrónico de 
datos; software informático para el reconocimiento de imágenes y de voz; software 
informático para domótica; software de navegador de internet; aplicaciones móviles 
descargables para permitir a los usuarios acceder, marcar, navegar, recopilar, buscar, 
manipular, organizar, alquilar y almacenar archivos de música, audio, vídeo, juegos, 
audiovisuales y multimedia; software para la recopilación, organización, modificación, 
marcador de libros y almacenamiento de datos e información; software informático para 
compras en línea; software para la gestión de la información; programas informáticos para 
acceder, examinar y buscar bases de datos en línea; software de sistema operativo de 
computadora; software de computadora para configurar, operar y controlar dispositivos, 
computadoras, periféricos de computadora y reproductores de audio y vídeo; software para 
crear bases de datos de información consultables; software de juegos de computadora; 
software informático que genera recomendaciones personalizadas basadas en las 
preferencias del usuario; software para proporcionar información al usuario con reseñas y 
recomendaciones sobre contenido de entretenimiento; software descargable y grabado para 
permitir la comunicación y la interacción entre teléfonos, dispositivos móviles, televisores, 
consolas de videojuegos, reproductores multimedia, ordenadores, centros de medios 
digitales, dispositivos de internet de las cosas (iot) y dispositivos audiovisuales; software 
descargable y grabado para transmitir información de audio, vídeo, imagen, multimedia y 
datos a una variedad de dispositivos de red, principalmente, computadoras personales, 
computadoras portátiles, tabletas pcs, teléfonos móviles, asistentes digitales personales 
(pdas), dispositivos de internet de las cosas (iot) , consolas de videojuegos, reproductores 
multimedia y dispositivos audiovisuales; software descargable y grabado para transmisión 
y visualización de imágenes y sonido; software descargable y grabado para permitir que el 
espectador de programas de entretenimiento audiovisual y multimedia acceda a 
entretenimiento interactivo; software de comunicación inalámbrica descargable y grabado; 

AMAZON FREEVEE       

software de comunicación inalámbrica descargable o grabado para transmisión de voz, 
audio, vídeo y datos; podcasts y webcasts descargables con noticias y comentarios en el 
campo de películas, programas de televisión, música, trabajos de audio, libros, teatro, 
trabajos literarios, eventos deportivos, actividades recreativas, actividades de ocio, torneos, 
arte, danza, musicales, exposiciones, instrucción deportiva, clubes, radio, comedia, teatro, 
concursos, juegos, juegos de azar, festivales, museos, parques, eventos culturales, 
conciertos, publicaciones, animación, actualidad y moda; grabaciones audiovisuales con 
programas de entretenimiento; archivos de música descargables; contenido audiovisual y 
multimedia descargable con historias de ficción y no ficción sobre una variedad de temas; 
películas y programas de televisión descargables con historias de ficción y no ficción sobre 
una variedad de temas, y grabaciones de audio y vídeo con historias de ficción y no ficción 
sobre un, variedad de temas; medios digítales, principalmente, discos de vídeo digítales 
pregrabado, discos versátiles digitales y reproductores de vídeo digitales; grabaciones de 
audio y vídeo descargables, DVD, y discos digitales de alta definición con historias de 
ficción y no ficción sobre una variedad de temas; archivos de audio descargables, archivos 
multimedia, archivos de datos, documentos escritos, material de audio, material de vídeo 
con contenido de ficción y no ficción sobre una variedad de temas; libros electrónicos 
descargables, revistas, publicaciones periódicas, boletines, periódicos, diarios y otras 
publicaciones; dibujos animados; discos fonográficos, discos de grabación de sonido; tiras 
de grabación de sonido; soportes de grabación de sonido; casetes de vídeo; cartuchos de 
videojuegos; cintas de vídeo; dispositivos de medios digitales; decodificadores; dispositivos 
electrónicos portátiles y manuales para almacenar, manipular, grabar y revisar imágenes, 
audio, vídeo y datos, y sus piezas y accesorios electrónicos y mecánicos; ordenadores, 
tabletas, reproductores de audio y vídeo, organizadores personales electrónicos, asistentes 
digitales personales y dispositivos de sistema de posicionamiento global y sus partes y 
accesorios electrónicos y mecánicos; dispositivos periféricos de computadora; componentes 
de la computadora; monitores, pantallas, alambres, cables, impresoras, unidades de disco, 
adaptadores, tarjetas adaptadoras, conectores de cable, conectores enchufables, conectores 
de alimentación eléctrica, estaciones de acoplamiento y controladores; cargadores de 
batería; paquetes de baterías; tarjetas de memoria y lectores de tarjetas de memoria; 
auriculares y auriculares; altavoces, micrófonos y auriculares; estuches, cobertores y 
soportes para computadoras y dispositivos electrónicos portátiles y manuales; controles 
remotos para computadoras y dispositivos electrónicos portátiles y de mano; controles 
remotos para televisores y dispositivos de transmisión de medios digitales; hardware de la 
computadora; chips de ordenador; baterías; dispositivos manuales para controlar 
dispositivos de medios digitales, altavoces, amplificadores, sistemas estéreo y sistemas de 
entretenimiento; tarjetas de regalo codificadas magnéticamente; altavoces de audio; 
componentes y accesorios de audio; teléfonos; teléfonos móviles; amplificadores y 
receptores de audio; aparatos e instrumentos de efectos de sonido para uso con instrumentos 
musicales; generadores de tonos electrónicos para su uso con instrumentos musicales; 
componentes electrónicos para uso con instrumentos musicales; rastreadores electrónicos 
de salud y estado físico; electrónica de audio; altavoces de audio, aparatos telefónicos y 
ordenadores para uso en vehículos de motor; aparatos de grabación y reconocimiento de 
voz; aparatos de comunicación en red; equipos e instrumentos de comunicación electrónica; 
cámaras; videocámaras; cámaras cinematográficas; estuches hechos especialmente para 
aparatos e instrumentos fotográficos; aparatos de centrado para transparencias fotográficas; 
lentes para mirar de cerca; pantallas de proyección; aparatos de proyección; sistemas 
estéreo, sistemas de cine en casa y sistemas de entretenimiento en el hogar; tecnología de 
la información y equipos audiovisuales; aparatos de intercomunicación; teléfonos 
inteligentes; teléfonos portátiles; aparatos telefónicos; videoteléfonos; dispositivos de 
memoria informática; microprocesadores; módems; gafas 3d; correas, brazaletes, cordones 
y clips para dispositivos electrónicos digitales portátiles y de mano para grabar, organizar, 
manipular y revisar archivos de datos, audio, imágenes y vídeo; bolsas y estuches adaptados 
o moldeados para contener reproductores de música y/o vídeo digitales, ordenadores de 
mano, asistentes digitales personales, organizadores electrónicos y libretas electrónicas; 
manuales de usuario en formato legible electrónicamente, legible por máquina o por 
computadora para uso con, y vendidos como una unidad con, los productos antes 
mencionados, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

25 S. 11 y 27 O. 2023
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Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27 DE OCTUBRE  DEL  2023     No.  36,368

Número de Solicitud: 2022-4205
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: ENTRADA AL PEDREGAL, COLONIA JARDINES DE TONCONTIN, 1 CUADRA 
ARRIBA DE CAMOSA, COMAYAGÜELA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéutico de uso humano cuya indicación es: 
antihistamínico para uso sistémico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023
________

LOFRAX       

Número de Solicitud: 2022-4212
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: ENTRADA AL PEDREGAL, COLONIA JARDINES DE TONCONTIN, 1 CUADRA 
ARRIBA DE CAMOSA, COMAYAGÜELA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso antihipertensivo, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023

IBERSART-F       

Número de Solicitud: 2022-4204
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: ENTRADA AL PEDREGAL, COLONIA JARDINES DE TONCONTIN, 1 CUADRA 
ARRIBA DE CAMOSA, COMAYAGÜELA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso antiparasitario, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023
________

LOMBRIX LF        

Número de Solicitud: 2022-4214
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 10 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: ENTRADA AL PEDREGAL, COLONIA JARDINES DE TONCONTIN, 1 CUADRA 
ARRIBA DE CAMOSA, COMAYAGÜELA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento nutricional de uso humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

11, 27 O. y 13 N. 2023

ENERGIFRAN      
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27 DE OCTUBRE  DEL  2023    No.  36,368

Número de Solicitud: 2022-3614
Fecha de presentación: 2022-06-22
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MARIEUGENE GLAM Sociedad Mercantil Unipersonal de Responsabilidad 
Limitada
Domicilio: Siguatepeque, Comayagua, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTES RICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MariEugene Glam 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "MARIEUGENE" los demás 
elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; cuidados de higiene y de belleza para 
personas o animales, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-3615
Fecha de presentación: 2022-06-22
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BIO GREEN S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Siguatepeque, Comayagua, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTES RICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIO GREEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege para ser usado únicamente en su forma conjunta 
"BIO GREEN" sin pedir exclusividad de forma separada de los términos. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agricultura, horticultura y silvicultura, de la 
clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-3613
Fecha de presentación: 2022-06-22
Fecha de emisión: 20 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ALMA IRIS TOLEDO BAIRES 
Domicilio: Siguatepeque, Comayagua, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTES RICO
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BAIRES ALLIANCE LAW FIRM 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios jurídicos; servicios personales y sociales 
prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades individuales, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-4102
Fecha de presentación: 2022-07-12
Fecha de emisión: 19 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BRICK HOUSE S. DE R.L. 
Domicilio: SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
KENIA PATRICIA CORTÉS RICO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BRICK HOUSE  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción, reparaciones; servicios de instalación. 
La construcción y servicios en el ámbito de la construcción, por ejemplo: los trabajos de 
pintura para interiores y exteriores, los trabajos de yesería, los trabajos de fontanería, la 
instalación de sistemas de calefacción y los trabajos de techado, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

27 O. 13 y 28 N. 2023
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

 REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27 DE OCTUBRE  DEL  2023     No.  36,368

Número de Solicitud: 2022-6853
Fecha de presentación: 2022-11-17 
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TERANET SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: 23 calle, 14-75, zona 4 Mixco, Condado Naranjo Empresarial Fiori 
No.2, bodega No.2, Guatemala    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DORIS ONDINA SERVELLON MAIRENA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 NEXT LINK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “NEXT 
LINK”; sin dar exclusividad a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de control (inspección) e instrumentos 
de grabación, transmisión, reproducción o tratamiento de sonido, imágenes 
o datos, soportes grabados o descargables, software, soportes de registro y 
almacenamiento digitales o análogos vírgenes, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de Propiedad Industrial

27 O., 13 y 28 N. 2023

____________

Número de Solicitud: 2023-3354
Fecha de presentación: 2023-05-26 
Fecha de emisión: 2 de octubre de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROGUERIA Y FARMACIA COIDE, SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: Catorce avenida, número 1-14 de la zona 6, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DORIS ONDINA SERVELLON MAIRENA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SCUDO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos, dispositivos y artículos para 
actividades sexuales de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de Propiedad Industrial

27 O., 13 y 28 N. 2023

Número de Solicitud: 2022-6855
Fecha de presentación: 2022-11-17 
Fecha de emisión: 17 de marzo de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TERANET SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: Guatemala, Guatemala 23 calle, 14-75, zona 4 Mixco, Condado 
Naranjo Empresarial Fiori No.2, Bodega No.2, Guatemala    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LINDA PAMELA MATAMOROS RODRIGUEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LINK BASIC
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “LINK 
BASIC”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de control (inspección) e instrumentos 
de grabación, transmisión, reproducción o tratamiento de sonidos, imágenes 
o datos, soportes grabados o descargables, software, soportes de registro y 
almacenamiento digitales o análogos vírgenes, de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de Propiedad Industrial

27 O., 13 y 28 N. 2023

____________

Número de Solicitud: 2022-6854
Fecha de presentación: 2022-11-17 
Fecha de emisión: 6 de septiembre de 2023 
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TERANET SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: Guatemala 23 calle, 14-75, zona 4 Mixco, Condado Naranjo 
Empresarial Fiori No.2, bodega No.2, Guatemala    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LINDA PAMELA MATAMOROS RODRIGUEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 LINK BASIC

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “LINK 
BASIC”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cables e hilos metálicos no eléctricos.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de Propiedad Industrial

27 O., 13 y 28 N. 2023
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Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  27 DE OCTUBRE  DEL  2023    No.  36,368

Número de Solicitud: 2021-5401
Fecha de presentación: 2021-10-15
Fecha de emisión: 4 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: YIWU TANGFASHION GARMENT CO. LTD
Domicilio: No. 22 LONGGANG ROAD STREET 2 YIWU CITY, ZHEJIANG, 
China. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO JOSE ROSA CLAMER 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CAREUOKIN 
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Zapatos, calzado, calcetines, boas [bufandas], 
guantes, fajas, ropa de confección, ropa de cuero, ropa de cuero de imitación, 
ropa de playa ropa exterior, ropa interior, ajuares de ropa para bebés, trajes de 
baño, sombreros, abrigos, chalecos, chales, corbatas, suéteres, camisas, faldas, 
pantalones, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de Propiedad Industrial

25 S., 11 y 27 O. 2023
_____________

Número de Solicitud: 2023-5559
Fecha de presentación: 2023-08-30
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: CENTRO DE REHABILITACION DENTAL SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (CREADENT, 
S. DE R.L. DE C.V.) 
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Daniel Oswaldo Silva Anduray  
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CREADENT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asistencia dental; clínicas dentales; 
limpieza dental; ortodoncia; colocación de prótesis: restauración dental; cirugía 
de implante dental, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de Propiedad Industrial

25 S., 11 y 27 O. 2023

Número de Solicitud: 2022-1641
Fecha de presentación: 2022-03-31
Fecha de emisión: 24 de julio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO Q INTERAMERICA CORP. 
Domicilio: Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Luis Alejandro Matamoros Quilico  
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOMÁ EL CONTROL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: ESTA SEÑAL DE PROPAGANDA SE ENCUENTRA 
ASOCIADA A LA MARCA “MIGRUPO Q” CON NUMERO DE SOLICITUD 
2022-1645. 
J.- Para Distinguir y Proteger: PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y EL 
SOFTWARE, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de Propiedad Industrial

25 S., 11 y 27 O. 2023
_____________

Número de Solicitud: 2023-549
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 15 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS DE FOAM, S.A. DE C.V.  
Domicilio: La Libertad, El Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALEJANDRO MATAMOROS QUILICO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
INDUFOAM SMART REST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “INDUFOAM SMART REST” 
en su conjunto y la apariencia de su etiqueta sin dar exclusividad de uso de forma 
separada de las palabras “SMART y REST”, los demás elementos denominativos 
no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones para camas y almohadas, de 
la clase 20. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de Propiedad Industrial

25 S., 11y 27 O. 2023
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